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iEn atención a la solicitud de MARTIN AARELLANZÓK SANCHEZ, presentada ante esta Diirección General para
obtener Autorización para realizar la Recolección y Transporte de residuos peligrosos, y L

RESULTANDO
1. Quefmediante oficio DGGlMAR.710/000309 de fecha 15 de enero de 2013, esta Dirección General de"

GestiónL.lntegraI de Materiales y Actividades Riesgosas emitió la-Autorización número 15-l-01-13 a favor de
1 Martín Arellano Sánchez, para realizar la Recolección y Transporte_,de Residuos Peligrosos para 2 (dos)

unidades, con capacidad de carga de 8 (ocho) toneladas por viaje, con una vigencia de 10 años.

2. Que mediante escrito Martín Arellano Sánchez, solicitó modificación a su Autorización 15-l-01-13, emitida
por esta Dirección General mediante oficio DGG-MAR.710L/000309 de fecha 15 .-de enero de 2013,
consistente en el aumento del parque vehicular, la cual obra en poder de esta Dirección General, misma que
fue atendida mediante oficio DGGlMAR.710/0008304 de fecha 16 de octubre de 2018.

1.« I

3. Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto de Ciudadano (ECC) de esta Dirección General
el 05 de octubre de 2022, registrado con número de bitácora 09/FP-0037/10/22, Martín Arellano Sánchez
solicita Prórroga a suLL_..,Autorización número 15-I-01-13 para realizar la Recolección y Transporte de Residuos
Peligrosos, contenida en el oficio DGGlMAR.710/0008304 de fecha 16 de octubre de 2018. A.. |

4. Que mediante oficioI-“SRA-DGGlMAR.71 0/006111 de fecha 12 de octubre de 2022, esta Dirección General,
solicitó irf_formaci_ón a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) sobre el cumplimiento 1
de los Términos y Condicionantes establecidos en su Autorización número 15-I-01-13 a favor de Martín
Arellano Sánchez conferida en el oficio DGGllVlAR.710/0008304 de fecha 16 de octubre de 2018.

5. Que mediante oficio número SRA-DGGIMAR710/006116 de fecha 12 de octubre de 2022, esta Dirección
General solicitó a su representada información faltante para estar en condición de resolver su petición.

6. Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección General el 0B'.de noviembre de 2022, registrado
con número DGGIMAR-02318/2211, Martín Arellano Sánchez presenta información en atención al oficio
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Que transcurrido el plazo establecido-en el artículo 59 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos y al no recibir respuesta por parte de PROFEPA, tomando en cuenta que
esta DLirección General, analizó y evaluó la documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos.i

A CQNSIDERANDO
Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
resolver la presente solicitud con fundamento en los artículos 2°, fracción l, 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, 7, fracciones Vlll y Xl, 50, fracción VI, 80 y 81 de la Ley General para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos; 3°, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracción l y 59 de la (Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; 48, fracciones I y Il, 49, fracción IX, 50, fracciones l y ll, 55 fracción ll, 56, 58 fracción ll, 60, 61, 77
párrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos; 3, fracción ll, inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll, Quinto segundo párrafo, y Séptimo Transitorios del
Reglamento lnterlorìde la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente. '

Queíesta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas analizó y evaluó..-“la
documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos, por lo que

R ESU E LVE
_ Í

PFRIIVI EFIO.- Se expide la siguiente AUTO R-.,lZACIC)N para la unidad con número
de placas 956DD9; núme'ro económico 003/2013; número": de serie 3FEKF36L8YMA14061; únicamente
para la recolección y transporte dei siguiente Residuo Peligroso: Destilados de petróleo o productos de
petróleo contaminados (aceite quemado). c --

I _ 1| -_

Para la unidad con número de placas 365DH5; ,húmero económico 004/2013; número de serie
3FEKF36L2XIti`lA06942 únicamente para la recolección y transporte de los siguientes Residuo Peligroso:
Pintura o productos para y pintura; Fibras o tejidos de origen animal y vegetal o sintético impregnados
de aceite (estopas, franelas, telas, aserrín, vientos y limaduras); Sólido comburente (escorias y
catalizadores gastados); Solido comburente tóxico (lodos de tanque de atmacenamiento).

Para la unidad con número de placas 20AB1X; número económico 373/2018; número de serie
3AI'v168524750038681; únicamente para la recolección y transporte del siguiente Residuo Peligroso:
Acetona; Pentanoles (alcohole pentíItcos); Dutanoles (alcoholes butílicos); Acetato de butilo;
Diacetonalcohol (4hidrox12ceto-metiIpentano); Eteres dibutílicos (éteres butílicos); Eter dietílico del
etilenglicol;! Eter dietílico (éter etílico): Etanol (alcohol etílico) o _L_etanoI en solución (alcohol etílico en
solución): Eter monoetílico del etilenglicol; Acetato de éter monoetílico del etilenglicol; Acetato de etilo;
Éter monometílicd del etilenglicol; Acetato de etermonometilio del etilenglicol; Etilmetilcetona
(metìIetiIcetona); Formaldehído en solución inflamable; Gasóleo o combustible para motores diésel o
-r -. ;__¿1¡=para c_aIdeo ligero; Heptanos; Hexanos;_ Isobutanol (alcohol is_obutíIico); Isopropanol
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(alcohol isopropílíco): Itlletanol; Metilisobutilcetona; Metacrilato de metilo monómero estabilizado: Pintura
o productos para pintura: Pentanos; Productos de perfumería; Destilados de petróleo O productos de
petróleo (aceite usado para maquinaria, petróleo, hidrocarburos mezcla); Aceite de pino: N-propanol
(alcohol propíIico); Acetato de n-propilo: Piridina; Tolueno; Acetato de vinilo estabilizado: Xilenos;
Acetonitrilo: Resina, solución de; Alcoholes tóxicos inflamabLIes (metanol): Alcoholes (éter etilico):
Líquido inflamable tóxico (thinner): Líquido inflamable (sustancias que contienen xileno, benceno,
aldehidos,hexanLos): Diisobutilamina; N-heptalc_lehído. '-

SEGU NDO-- La presente Autorización ampara el transporte de residuos peligrosos listados en, e
párrafo anterior, con excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se
definen en el aitículo_3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección a
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. .I

La presente Aiutorizeción se regirá por los siguientes: _
I

g -_

TEFlIVIII\IC)S

Esta Autorización"-.seotorga considerando que la responsabilidad delfmanejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de servicios de manejo y disposición final,L_ féstas serán responsables por las operaciones
que realicen con los residuds peligrosos, en términos de lo gue establece el artículo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia. "i

En caso de emergencias ambientales relacionadas con el Transporte de residuos peligrosos que provengan de
las actividades del sector hidrocarburos señaladas en el artículo 3°, fracción XI de la Ley de la Agencia, Martín
Arellano Sánchez, deberá notificar a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y def Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar las medidas señaladas en los artículos 130 y 131 del Reglamento de
la Ley General para Prevención y Gestión integral de los Residuos. Cuando los residuos peligrosos involucrados
en la emergencia provengan de otros sectores diferentes al sector Hidrocarburos la notificación se hará a la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA).
Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
'.,- ti r. - las disposiciones que de ella emanen, así corno el incurriplimientd de los términos y

Lo anterior para 3 (tres) unidades, con capacidad de 18 (dieciocho) toneladas por viaje, de acuerdo a las
tarjetas de circulación listadas en la última tabla de la presente, así como a las pólizas de seguro números
0260029618, 0260029617 y 1510056770 de Glualitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V., que amparan la
responsabilidad civil y ecológica, con domicilio de encierro en Nevado de Toluca No. 108, Col. Dr. Jorge
Jiménez Cantú, Tlalnepantla de Baz, Estado de México.
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condicionantes establecidos en esta Autorización serán sancionadas administrativamente por la Secretaría,
de conformidad con la Ley_Géneral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; lo anterior,
sin perjuicio de las sanciones penales, civiles o administrativas establecidas en otras disposiciones
aplicables.

La Secretaría, a través de la PROFEPA será la encargada de verificar el cumplimiento de las condiciones
establecidas en la presente Autorización. ` A '-

Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban observarse de otras
autoridades competentes.

Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y residuos
peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a cabo las
acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables. P

" -Asimismo, deberá sujetarse a las siguientes:

(:C)I\IE)ICIC)I\IAI\ITES
`-.
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La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferirla, Martin Arellano Sánchez deberá
solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley General para la Prevención
y Gestión integral de los Residuos,La efecto de que se determine lo procedente.

L :
i

La presente Autorización se otorga con una vigencia de diez años a partir de su fecha de expedición de
conformidad con el artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y podrá ser prorrogada a
solicitud expresa del interesado, en el último año delivigencia de la autorización y hasta cuarenta y cinco días
hábiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del artículo 59 del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

Martín Arellano Sánchez deberá verificar que los residuos peligrosos autorizados en la presente, estén
debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y embalados, de acuerdo a su
clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU; disposiciones espec`ales

' de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas, NOM-002/1-SCT/2009 y NOM-
052-SEMARNAT-2005, yf los artículo 85 y 86 del Reglamento (de la Ley General para la Prevención y
Gestión integral de los Residuos. De¬a_cuerdb a la siguiente tablà: ___
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_ (a) Residuo

Grupo de
Clase o Número envase vio
división de Guía embalaje

_ (b) (c) ONU
(9)

ERVHSB
Etiâäeta ¦Í Tipo de Material de envase

J

f 1090 Acetona 3 127
1105 Pentanoles (alcohole

pentílicos) 3 129

1120 Butanoles (alcoholes
butílicos) _ L3 129

E1123 Acetato de butilo 3 129

1148

,__

EDia"cetonalcohol '
(4hidrox12ceto-

__metilpentano)
3 129

1149 Eteres dibutílicos (éterfes 3 127

` 1153

butílicos)
'-¬
Eter dietílico del
etilen_g_licolL 3 127

1155 3 127

1170

Éter dietílico (éter etílico) _ '__
Etano' (alcohol etílico) o
etanol en solución -P
(alcohol etílico en 3 127

1171

solución) __
Eter monoetílico dei
etilenglicol 3 127

1172 Acetato de éter
monoetílico del etileaglicol 3 129

1173 Acetato de etilo, _3 129
1188 Éter monometfíico del

etilenglicol _ 3 127
_i_
i _'

I

4
I
l

" 1189
Acetato de
etermonometilio del
etilenglicol _ _- _

3 129 Ill

1193 Etflmetilcetona
(metiletilcetona) 3 127

1198 Formaldehídojen solución
inflamable 3 132

1292
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3 128 III
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uN
(H) Residuo

NúmeroClase o
división

(D)
de Guía

(G)

Grupo de
e"“aìÍ if” Eiiquaia Tips ciaemb

Oh.
ts)

fije (E) envase Material de envase

' 206 Heptanos _ _ 3 *gs
" 208 Hexanos _ 3 i "28

'212 sobutanol (alcohol
`sobutíiico)L LL 3 il "29

'219 sopropanol (alcohol
`soprop_ílico) _ 3 "29 _.r' ¦

1230 Vletanol 3 131l A
-- 1245 :I

l'I
Vletilisobutilcetona 3 1727 ll _ i

I '247 vletacrilato de metilo
monómero estabilizado A A 3 129P '

1263 P*ritura o productos para
pintura L _ 3 128

1265 Pentanos ___ 3 128
1266 Productos de perfumería 3_ 1 127 l

' '1268

__/

Destilados de petróleo o
productos de petróleo
(aceite quemado, aceite
usado para maquinaria,
petróleo, hidrocarburos
mezc a) L_L _ _

3 _ 128

1 127? Aceite de pino __ __ 3 _*-29 É I

" 274 N-propano] (alcohol
propflico) _ _ 3 "' 29

" 276 Acetato de n-propilo 3 129 _
1282 Piriaina  7
1 294 Tolueno _ 7

L 3 129
3L 130 LL

1301 Acetato de vinilo
estabilizado 3 Í 129P

" 307 xiianaš 7 L
i-i _3 7130

Líquido
Tóxico

inflamable

1 1373

Fibras o tejidos de origen
animal o vegetal o
sintétcos impregnados
con aceite (estopas,
franelas, telas, aserrín,
vientos y limaduras)__ L _ LL_

4.2 133

___.

I
i

1' iii
Sólido
Tóxico

Reabtivo

Tambor
(bidon)

r › Q,

.-'

l De acero
Die aluminio
De otro metal

1 distinto al acero y
al aluminioi
De plásticó

it

_ ____:__""=7_3¡I.É'='.'@.-'___¦____r_'¡__1. il'-___,¡_' :i______,.__._ IÍI1
¬š -AiL;i=iti1a
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UN
A O I A ' Í7 Ii' OGri.ipode 12

-Residuo división de Guía embalaje IÉIB) eåàse Material de envase
I la) im ici_ _ al 1 _ _ ic) _ 1

Claseo Número envase yƒo Et. ueta T¡ D da

ONU L

1472
Sólido comburente,
(escoria y catalizadores 5.1 140 l, ll, lll Omdame
gastados)

Tóxico

1343 Acetonitrilo A3 127)
" 866

1986

Resina, solución de _ 3 127
A coholes tóxicos 3
inflamables (metanol) _- _'31 I,|,|II

 1937 A coholes (éter etilico) 3 E *_ 2 Y De acero2? _ _I 1 . _i _ f si A . De aluminio1

" 992 (thinner)
.fquido inflamable tóxico 1A '31 I LIOUIOO I Tambor Deotrometal

1933
_Tquido inflamable
(sustancias que contienen
xileno, benceno, _
a dehidos,hexanos) _

_ 3 L _f 1 Tó _ . , . .A A _~ ~ ¡nf¡a_Í¶åg¡e Li (bidon) distinto_al acero y
' Y al aluminio

De plástico3 Y 12s i A i
_ l

2361 Diiaccciiiamina 3 132 iii A Y
3056 N-hep_tal_dehfdo I _ 37 129 L

Sóiidó comburente tóxico 2
3087 (lodos de tanque de 5.1 i ii iii TAXIGU' ' - Oxidante141

Dónde

_ almacenar_niento)_
i

i
1

i _(a) Número de Identificación de lais Naciones_Unidas \ __ A A A El__ _ _ _

3
Líquidos inflamables: son mezclas o líquidos que contienen sustancias solidas en solución o
suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no superior a 60.5°C en
los ensayos en copa cerrada o no superior a 65.6°C en copa abierta. ___ L - _

(P) 4 2
Sustancias que presentan un riesgo de combustión espontánea: sustancias que pueden
calentarse espontáneamente en las condiciones normales de transporte o al entrar en
contacto con el aire_y que entonces puedan infiamarse. L __ __

5.1
Sustancias ioxidantes: que, sin ser necesariamente combustibles, pueden generalmente
liberado oxígeno, causar o facilitar la combustión de qtras. A

(c) Il
Número
de Guía

Documento 'de la sección naranja de la Guía de Respuesta en Caso de” Emergencia, que
contiene los Peligros Potenciales; Seguridad Pública y Respuesta de Emergencia, para el
manejo de Materiales y Residuos Peligrosos. __ __ _

"

.-r'_'"___¡'«:_-E§aaL __ __2-. _._L 32332::
Aif.._¦, __. E_`_ _

_ *E112

Para sustanciasrguy peligrosas. __ A _
H,

h I
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H __ ,,'- P __

1 lll

6.

8.

O 1

_ __Para sustancias medianamente peLlLíLgrosas.__ _ _ _
.__ _ _ _ _

1 i L _ _ _

Para sustancias pocopeligrosas. _ _ _ _ _
(e) Debe contener el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, características de peligrosidad y

fecha de ingreso al almacén _ __ _ _ _ L __

Martín AreIlanoiS_ánchez, deberá verificar que los residuos a transportar, estén envasados"-.__de acuerdo a
su estado físico, -"en recipientes cuyas dimensiones, formas y materiales reúnan las co'ndic_iones de
seguridad para su manejo, los cuales deben estar clasificados, etiquetados o marcados y e:'hva`sados
conforme lo señalado en los artículo 46, fracción lll y 79 primer párrafo del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, considerardo que todo envase destinado
para transportar residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles, visibles y legibles que certifiquen
que están fabricados conforme a las NOM-007-SCT2/2010 y NOM-024/SCT2/20"0, en base a lo
establecido en el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.

Martín Arellano Sánchez, deberá llevar a cabo el transporte de residuos peligrosos según el
procedinfiento establecido en el artículo 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos.

Martín Arellano Sánchez, deberá verificar que los tanques autorizados cuenten con las placas metálicas de
certificación e identificación que avale que se han diseñado, construido y probado de acuerdo», con las
especificaciones establecidas en la NOM-020-SCT2/1995, con base en él artículo 106 del Reglamento para el
Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos. _

Martín Arellano Sánchez, deberá conservar el Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción, durante un
periodo de cinco años contados a partir de la fecha er que hayan suscrito cada uno de ellos, conforme io
establece el artículo 75, fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos, los cuales deberán estar disponibles para su consulta por la autoridad competente.

Martín Arellano Sánchez, deberá contar con un plan de contingencias y el equipo necesario para atender
cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o accidentesi conforme lo establece-el artículo 85,
fracción ll del Reglamento de la Ley General para la"Prevención y Gestión Integral de los__ Residuos y la
Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCT/2008, tales como: extintor multiusos en condiciones óptimas para
su uso, lentes de_.seguridad, guantes de hule, guantes de cuero, delantal de hule, botas de hule, mascarilla
contra polvo, mascarilla contra gases, pala, cepillo, arena, de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo
manejado, asi como los que se señalen en el Plan de Contingencias _-y los demás puntos que señala el
Número de Guía ubicado en la sección naranja de la Guia de Respuesta 'ten caso de Emergencia.

Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones,
descarga o vertido de residuos peligrosos a 'transportar en el formato PROFEPA-02-001.

_ _-_ _: ' _.-.|..-.¡ ¡-. _ . ..,, __ --._ ,... ,. , . ... - , .___
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si

ft_-fl

9.

capacitación para demostrar el cumplimiento.

10.

t y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
11. _

la del Manifiesto de Entrega, Transporte y Recepción. Si A

12.

Manifiestos de Entreg`a-Transporte-Recepción.

13.

publicadaen el Diario Oficial de la__Federación el 27 de enero del 2016.

14.

I tabla: _ r

Martín Arellano Sánchez, deberá contar con personal capacitado para la recolección y transporte de
residuos peligrosos, confórme a lo establecido en los artículos 85, fracción lll del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 120 fracción ll del Reglamento para el
Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; deberá tener disponibles las constancias de

Martín Arellano Sánchez, deberá reportar a través de la Cedula de Operación Anual (COA) en el periodo
~ establecido por el área correspondiente de la SEMARNAT, los residuos peligrosos transportados del 1 de

enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad c__on lo establecido en los artículos 72

La información que Martín Arellano Sánchez, reporte en la COA deberácorresponder íntegramente con

Martín Arellano Sánchez, no podrá transmitir la posesión o la propiedad de los residuos peligrosos
entregados por el generador o el Centro de Acopio a establecimientos diferentes a los indicados en los

Martín Arellano Sánchez, deberá acreditar la limpieza y control de remanentes en las unidades, cuando así
se requiera por razones de incompatibilidad debido al cambio de residuos peligrosos a transportar, a través
del documento-'que acredite el lavado de unidades de conformidad a la Norma Oficial Mexicana NOM-O19-
SCT2/2015, Especificaciones técnicas y disposiciones generales para la limpieza y control de remanentes de
substancias y residuos peligrosos en las unidades que transportan materiales y residuos peligrosos

Martín Arellano Sánchez, no podrá transportar simultáneamente los residuos peligrosos autorizados en
la presente con ningún otro tipo de residuo, sea peligroso o no peligroso. Deberá observar las
características de incompatibilidad de los mismos, establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas
NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-009-SCT2/2009 y N__OM-010-SCT2/2009, de acuerdo a la siguiente

Líquidos inflamables _ 3 _ _ __ __
Sólidos de combustión_espon_t_ánea 4.2 _

Clase owdivisión de riesgo _ _ _ _ 3 _ 4.2 _ 5.1

Oxidante _ _ 5.1 Q
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_ , __, _ ¡_ _ 7 __ _ __ _ __

I No deben cargarse, transportarse, a menos que se encuentren separados de manera tal;
0 que, en caso de derrame de los envases y embalajes, en condiciones de incidentes

normales del transporte, no se propicie la mezcla y reacción de las substancias,
_ materiales o residuos peligrosos _ _ _ __ -
Espacio en blanco _ _ No existe restricción _ es

15. Martín Arellano Sánchez, debe mantener vigentes los permisos que otorga la Secretaria de
Comunicaciones y Transportes, así como las pólizas de segurc para daños a terceros y al ambiente
durante el período de vigencia de la presente Autorización, quedando bajo su total responsabilidad el
maptenimiento y conservación de las unidades vehiculares para recolección y transporte de residuos
peligrosos. Será motivo de revocación de la presenteautorización el que no se renueven las garantías
correspondientes de conformidad a lo establecido en elartículo 82 de la LGPGIR.

16. En el trasladode residuos peligrosos será obligatorio que, cada unidad de transporte cuente con los
siguientes documentos o información disponibles para consulta por la autoridad competente: Documento de
embarque de las substancias, materiales o residuos peligrosos; información de emergencia en transportación,
que indique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la substancia, material o
residuo peligroso de que se trate, la cual deberá apegarse a la norc*`ia__ NOM-005-SCT/2008; póliza de seguro
individual o en conjunto del transportista; en su caso la autorización de __importaci'ón y eiiportación de residuos
peligrosos; licencia federal de conductor vigente especifica para el :transporte de materiales y residuos
peligrosos; documento, o bitácora que valide la inspección ocular diaria de la unidad; manifiesto de entrega,
transporte y recepción; manifiesto para casos de derrames de residuos peligrosos por accidente, los

' números telefónicos para llamar en caso de derrame, infiltración, descarga o vertido de residuos peligrosos y
los demás que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el artículo 52 del Reglamento Para el
Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. A ___

. __.
.-

17. Los vehiculos, autcrizados en la presente únicamente pueden ser utilizados para la recolección y
transporte de los residuos peligrosos autorizados en la misma, independientemente del transporte de los,
materia`es peligrosos relacionados en las tarjetas de circulación otorgada para tal fin, por la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes. _

El incumplimiento de la empresa Martín Arellano Sánchez, a cualquiera de los términos y condiqionantes
establecidas en la presente Autorización, será sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, de conformidad con lo estabecido en el artículos 52, 110, 112,--.tf-13 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos,,_62 y 63 de su Reglamento y será responsable por los daños que
ocasione en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo, incluso, por las acciones u omisiones que
causen directa o indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecido en los demás ordenamientós
jurídicos que resulten aplicables a la materia. cy
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SEGUNDC).~Notifíqu_ese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los artículos
35,36,38,39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
TERQERO-- La presente resolucióneetpuede ser impugnada mediante el recurso previsto en el artículo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos.
La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaciór Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables. _ __

vEi~iícuLOs AuTORizAoos _
R 'Número Tafiiéta de A Tipo Í Número de Serie Placas A Modelo I carga Útil_'l'_onetadasEconómico circulación _ , __
003/2013 0033846 A C2 Tanque 3FEKF36L8YMA14061 95-SDD9 2000 4

sesoi-is _ isos ` 4 _si_=Ei<FssL2xMAoss42oo4/2013 2297516 C2 caja cerrada
373/sois isossse __c2 Tanque sAiyies52-wsocssssi 2oAeii< issr  101

ã

ATENTAMENTE
EL DIRECTOR GENERAL

_ i
' " l
kr"' I

DR. ARTURO GAviLAN GARCÍA I
't

“Por el uso responsable del papet, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica.”
`- G_c_e_p_ Alonso Jimenez Reyes.- Subsecretario de Fteguiación Ambiental

Angel Tapia. - Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación de la PHOFEPA
Lucio Arturo García Gil.-_ Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la PHOFEPA en ta Zona Metropolitana de la Ciudad de Mexico.
Antonio Reyna Cabrera.- Oficina de Representación de ia SEMARNAT en el Estado de Mexico.

_ Federico Ortiz Ftores_ - Encargado de Despacho de Ia Delegación Federal de la PHOFEPA en el Estado de Mexico.
Jesús López Olvera.- Director de Materiales y Ftesiduos Peligrosos. __
M. Julieta Rodriguez López. ~ Subdirectora de Generación 'ji Manejo de Residuos Peligrosos.
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.


